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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N0005ü2

Túmbesy 28 2025

VISTO:

La Resolución Ejecutiva Regional NO 6602880025/GOB.RECiTUMBES&GR,
fecha 28 de:mayo del 2025, Nota de Coordinación 058-2025/GOB.1iEG.TÚMBES-GGR-
RPPAT-SGAT-SG, de feéha 01 de julio del 2023,: Informe NO 200-2025/GOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES-GGR-SGR-UTD, de fecha 04 de julio de 2025, Informe Legal NO

Ó121-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-CAPVi, de fecha 10 dejillio dé 2025, Infórme
NO 466-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGÃf-SG,de fecha del 5025,
Proveído de fecha 1 1 dejulio del 2025, Informe NO 772-20i5/GOB.REG.TUMBÉS-GGR-ORAJ,
de fecha 25 de.julio del 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Léy NO 27680 - Ley de Reformá Constituciónal eñ Concordancia Cón eI

artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiei•nos Regimiales
Y modificatorias Leyes 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 296111 y 2998f, los
Gobiernos Regionales emanande la voluntad popular, son:personas jurídicas dederecho Público

•

Con Alitonómía Política, Ecóñómica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley Bases de la Descentralización - Ley NO, 27783, se crem los

Gobiernos Regiónales, en cáda uno de los departamentos: del país, como personas jurídicas de

Derecho público con autqnomía política económica * y administrativa 'en , asuntos de su

Competencia, .constituyendó para su administración :éconómica y financiera un Pliego

presupuestal.

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley NO • 27867; establece y
.norma la estructura, organización, competencia y funciones de los Gobiernos Regionales. Y
define la organización democrática, descentralizada y desconcentrada del Gobierno Reginnal

conforme a la• Constitución, :y a la ley de bases de la: élescentralizacióm• Y en cuya telpera

disposición transitoria comblementariay final, se establédió que los Gobiérnos:Regionales:una
•yez instalados, inician el ejercicio de sus competencias exçlusivas asignadas•por ley. Culminan la
:recepción de tóclos los activos, pasivos, programas y proyectos de los'ConcéjoS Transitorio•s de

Administración Regional de [las respectivas Regiones.

Que, de conformidad con el Principio (leiLegalidad a que se refiere el numeral
,1.1 del Altículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-20',19-JUS, que aprueba 61 TextoÚnico
Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General que, presC1iibe:
"Las autoridades administrativas deben actuar con. respeto•a la Constitución, lla Léyy al derecho,

dentro de lasfâc;ultadesque le estén atribuidas y de acueFdo con los fines páÊ.a IÓS que lesfilêron
conferidas"
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL,

NO 000502 2025/GOBnREGnTUMBES-GR

Túmbes, 2 8 2025
Que, de los recursos administrativos, en artículo 218:20 del Texto Unico

Ordenado de 'la Ley NO 27444, Ley del Procedimientp Administrativo Gefieral, aprobado

mediante Decreto Supremo,NO 004-2019-JUS, establece que el término para interposición
de los recursds. es de (15) días perentorios, y deberán :rgsolverse en el plazo de (30) días; 10
cual, vencido, el plazo, se perderá el derecho a articillarlôs quedando firme el acto, de

acuerdo al artículo 2220 (lehnismo marco legal.

Que, mediante la RESOLUCIÓN EJIÓÇUTIVAREGIONAL NO oÔ0288-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de mayo del 2025 se resolvió APROBAR la VENTA
DIRECTA por causal estableéida en el numeral 4 del Artícylo 2220 de "el Reglaménto" a favpr de

ELIZABETH DE LAS MERCEDES TORRES PEÑA,: del predio de 300.00 m?, ubicado en ei

sector EI Curo (lado cerro), *distrito de Canoas de Punta Sal, Proyincia de Contralmirante Villar y
departamento de Tumbes, iñscrito a favor del Estado representado por el Gobiçrno Regional de
Tumbes, en la. 'Paflicla Electrónica NO 1142157 del Registi•d 'de Predios de là 'Oficina Registrál de
Tumbes, Zona NO 1 - Sede Piñra, con CUS NO 192637.

Que, mediante NOTA DE COORDINACIÓN 058-2025/GOB,REG.TUMBES-
CGR-GRPPATLSGAT-SG, de fecha 01 de julio del 2025,: el Sub Gerente de Acqndicionamiento
Territorial del • ÇORE Tumbes, SOLICITA a la Secretaría General Regionál, in'forme si -se ha

presentado algúlh recurso impugnatorio administrativo conlfh la Resolución Ejecgtiya Regional NO

000288-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 28 dé inayo del 2025, la misma que ha:sido
publicada en el: bortal web institucional el 29 de mayo del 2025, conforme 10 señalaçloen el artículo

• 2180 del Texto'Unico Ordenado de la Ley NO 27444-Ley dél ,Procedimiento AdmifiiStrativo Gélieral,
aprobada mediánte Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Qüe, mediante Informe NO 200-2025/GObiERNO REGIONAL DE TUMBES-
GGR-SGR-UTD, de fecha 04 de julio de 2025, el Jefe (e) de Trámite Documeptario señala que
realizada la búsquecla en el sistema SISGEDO, desde él: 28 de nnayo hasta la' actualidad, no
éncontrándose registrado ningún recurso impugnatorio administrativo alguno, que se haya presentado

çontra la Resolución EjecutiVa Regional No 000288-2025/GÕB.REG.TUMBES-GR; de fecha: 28 de

mayo del 2025.:

Que, mediante. Informe Legal NO 012122025/GOB.REG.TUMBES-GR1i1iAT-
SGAT-CAPY,:de fecha 10 dejulio de 2025, el árealegal dp:la Sub Gerencia de Açpndicionamiento
Territorial, señala que teniendo en cuenta que ya se ha supefaao en forma excesiva él:plazo de qúince

(15) días peren.tórios, de acuefclo al artículo 218.20 del Togo Único Ordenado 'de llaLey NO 27.444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, y en concôidancia con el artíéuló 2220 del mismo
texto legal, una vez vencido$ los plazos para interponer les:recursos se perdeyá el

. derecho a articularios quedando firme el acto. Por 10 que, no:existiendo algún administrativo
Contra la menciónacla Resolución, luego de haber sido notifjçada a la administraday publicado pn el
portal web de lá institución, conforme se visualiza con los dócilmentos adjuntos; estq área, en el hiarco
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONA[E

NQ005ü2 2025/GCBEREGMTUMBESCR

Túmbes, 2 8 2025
de sus competéncias, opina que, se declare firme y consentida la Resolución Ejecvtiva Regional NO

000288-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, cie fecha 28 de mayó de 2025.

Que, mediante Informe NO 466-2025/,GOB.REG.TTJMBES-GGR-GRPPAT-

SGAT-SG, de fecha 28 de môltzo del 2025, el Silb Gerente deAconclicionamie12to Tefritorial, informa
. a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acôñdicionamiento Territorial, que yá Se ha

superado en forma excesiva 'el plazo de 15 días, perentorios de conformidad, a 10, éstablecido en el

ártículo 218.20 del TextoÚnico Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimien,rtp Administrativo
General, y en concordancia cqn el artículo 2220 del citado ,téxto legal, se puedé indicar que una vez
vencido los pláios para interponer los recursos administratiyos se perderá el•derecho a articularlos
quedando firme pl acto, por 10 que cle confirmidad a 10 establecido por el árealégal 'de lamencidnada
Unidad Orgánica se declare 'Firme y Consentida la Resolyción Ejecutiva Regional NO 000288-

i025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de mayo del 2025, adjuntando para tal efecto trés: (03)
ejemplares del proyecto de acto resolutivo•para su trámite correspondiente.

Que, mediante: Proveído de fecha 11 de julio del 2025, la Gereñéia Regionál de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, deriva a la' Oficina Regional de

Asesoría Jurídica, el presente: expediente administrativo para su revisión, yopinh6n legal.

Que, mediante Informe NO 772-2025/GÓB.REG.TUMBÉS-GGR-ORAj, de
fecha25 de julip del 2025, la Oficina Regional de Asesoi-íà Juríçlica, opina'.que resulta VIABLE
DECLARAR FIRME Y CONSENTIDA LA RESOLUé1ÓNEJECUTWA REGIONAL NO

00288-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 dé mayo del 2025, los

fundamentos ántes expuestos, y teniendo en cuenta que ya se ha superado•en fprma excesiya el
plazo de (15) días perentorios de acuerdo con el artículo 8.20 del Texto Únicó 'Ordenadó de la
Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y, en concordancia con el artículo
2220 del mismo texto legal, 'recomendando se emita el acto resolutivo correspondiente.

Que, considei•ando 10 expuesto y contandocon *las visaciones de la Gerencia
Regional de Planeamiento, 'Presupuesto y Acondicionañiento Territorial,. Ofléina Regionál de

Asesoría JurídiCa, Secretaria General Regional y Gerencia General Regional del Gobierno
Regional Tumbes y en uso de las atribuciones confçfidasen la LEY. N? 27867 -s LEY
ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES y: sus normas modificatorias; y; en
cumplimiento de las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y funciones,

aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARÁR FIRME Y CONSENTIDA- LA
RESOLUCIÓN EJECUTÍVA REGIONAL NO 000288-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 28 de mayo del 2025, 'que resolvió APROBAR la VENTA 'DIRECTA.por pausal establecida
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL:

Tumbes, 8 2025
en ei numeral a del Artículo 2220 de "ei Reglamento": a favor de ELIZABETH DE LAS
MERCEDES TORRES PEÑA, del predio de 300.00 1112, ybicado en ei sectorEl curo(lado perro),
distrito de Canoas de Punta Sal, Provincia de Contralmitante Villar y departamento de Tumbes,
inscrito a favor•dpl Estado representado por el Gobierno Regiónal de Tumbes, en la Electrónica

NO 1142157 del Registro de Predios de la Oficina Registral: cieTumbes, Zona 'NO I —Sede Piura; con
CUS NO 192637; al no haberse formulado recurso impugnatorio, conforme til :Art. 2180 y 2220 del

T.U.O de la Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Supremp NO

004-'2019-JUS y en atención a los fundamentos expuesto? Un la presente Res'olución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICPÂR presente a las

instancias administrativas del pliego del Gobierno Regi01ial Tumbes que se .cfea:cpnvenienfe; con
las formalidades señaladas por ley, conforme al artículo del Decreto Supremb NO 0040019-
JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley :NO 27444 — Léy. dél' Procediñliento
Administrativó General.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIE

Ing. Seg•

TUMBES*EGIONA

ruces Ordinola
GOF -RNA R REGIONAL
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